
BOLETIN « OFICIAL
DE LA PROVINCIA ©Mv OE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DB SUSCRIPCIÓN
Año* . 75p.eseta8.
Semestre^®
Trimestre~ 
Número sú.elto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea

Número 32

La» leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sí en ellas n© 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
tasercióai de la ley en el Boletín Oficial del Estado.- (Artículo l* del Código Civil.) 
L® igmorancla de lis leye» no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que lo» 
a®ffiore» Alcaldes y Secretorio» reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

esa el sitio de costumbre, donde permanecerá,has to el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
ISoa la Intervención de la Diputación 

durante las’ ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.
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MIMINISTK.ICÍÓN PR8WCUl

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Gapadería

Habiendo transcurrido el plazo regla' 
mentario que señala el articuló 144 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre' 
vio informe favorable del señor Inspec
tor municipal veterinario 'de Mota del 
Marqués y a propuesta de la Jefatura 
provincial de Ganadería, se^declara ofi' 
cialmente extinguida la epizootia de car' 
bunco bacteridiano en dicho término 
municipal de Mota del Marqués y cuya 
epizootia fué declarada existente el 3 de 
Enero («Boletín Oficial» detesta provin' 
cia del día>l5 de dicho mes).

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional'Siñdicalista.

Valladolid. 31 de Enero de 1945.- 
El Gobernador civil. Tomás Rornojaro.,

337
y -------------

Junta provincial de Paro 
de Valladolid

Examinado por la Ponencia ejecutiva 
de la Junta Interministérial de Obras 
para Mitigar él Paro el expediente incoa' 
do por el Ayuntamiento de Villalba de 
los Alcores, sobre la devolución de pe' 
setas 627,01. que en concepto de fianza 
depositó en la Caja General de Depósi
tos. Pagaduría de Valladolid, para res-,, 
ponder de la realización de las obras de 
construcción de uri Matadero munici
pal. obras que fueron subvencionadas 
por la Junta Nacional contra el Paro, de 
conformidad con la ley de 25 de Junio 
de 1935. acordó la inserción en el «Bole' 
tin Oficial» de la provincia del pressente 
anuncio a fin de que quien se considere 
perjudicado pueda reclamar en el plazo 
de siete días.

Lo que se hace público para general 

conocimiento y por si existiera alguna 
persona que pudiera consíderarse perjU' 
dicada. '

Valladolid. 29 de Enero de 1945.-El 
Delegado de Trabajo. Secretario de la 
Junta provincial de Paro. M. Tornel.

• . ' 277 

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
j del Duero

Concesión

Visto el expediente incoado por don 
Gerardo Masa López. Director del Ar' 
chivo de Simancas, solicitando conce' 
sión para aprovechar el agua necesaria 
para extinguir posibles incendios en el 
Archivo que dirige, derivada del río PP 
suerga, en el término municipal de Su 
mancas.

Resulta,ndo: Que tramitado el expe' 
diente con arreglo s las disposiciones 
vigentes sobre la m’ateriçi se publicó la 
petición en el Boletín Oficial del Estado 
de 20 dé Mayo de 1940 y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid 
del 21 del mismo mes y año, a los efec' 
tos dé presentación de proyectos en com
petencia, no presentándose más que el 
del peticionario.

Resultando; Que durante el período 
de información pública, anunciado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Va' 
lladolid-de 6 de Agosto de 1940 y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Simancas durante un mes, que empezó 
en dicha fecha, no se han presentado 
reclamaciones contra él proyecto.

Resultando: Que pasado el proyecto 
a informe del señor Ingeniero Jefe de 
Obras de la Confederación Hidrográfica . 
del Duero, estima no afecta a los pía' 
nes de la Confederación.

Resultando: Que estudiado por la je' 
fatura de Obras Públicas el cruce de la 
conducción proyectada con la carretera 
de Valladolid a Salamanca, establece las 
condiciones con que'püede autorizarse.

Resultando: 'Que conocido el expe' 
diente por la Abogacía del Estado de 
Valladolid, que entiende se han curnpli' 
do en el ■ expediente las formalidades

legales, en orden a exposición del prO' . 
yecto, sin que contra él se hayan presen' 
tado reclamaciones.

Resultando; Que encargado por esta 
Jefatura dé Aguas de la confrontación 
del proyecto, el Ingeniero ^on Cipriano 
Alvarez Ruiz, propone se haga la conce' 
sión con las condiciones que indica y 
la 'Jefatura considera acertadas ilichas 
condiciones.

Considerando; Que las obras pro' 
puestas no merman en caudal aprecia' 
ble de agua al río, y que,das entidades 
que han conocido reglatj^éntaríamente 
én el expediente no han éñcpntrado in' 
conveniente en que se acceda a lo soli' 
citado.

Considerando: Las atribuciones con' 
feridas a las Jefaturas de Aguas por la 
Ley, de 20 de Mayo de 1932. Decreto de 
29 y Orden de 30 de Noviembre del mis' 
mo año y además lo dispuesto por la 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
en un caso análogo.con fecha,6 de Oc
tubre de 1934.
' Esta Jefatura de Aguas otorga la con
cesión solicitada con las condiciones si
guientes:

Primera. Se autoriza al Director del 
Archivo de Simancas, para derivar el 

* agua necesaria para el servicio contra in
cendios del Archivo, con arréglo al pro
yecto preséntado y suscrito por el Inge
niero de Caminos don Luis Díaz-Caneja.

Segunda. Las obras comenzarán en 
el plázo de tres meses a partir de la con
cesión y deberán quedar terminadas a 
los ocho meses a partir de la misma
fecha. '

Tercera. Se ejecutarán las obras bajo 
la inspección y vigilancia de la Jefatufa 
dé Aguas de la Cuenca del Duero, a la 
que el concesionario deberá dar aviso 
coh la debida antelación del comienzo 
y terminación de las mismas. Una vez 
terminadas, se procederá a su reconoci
miento levantando aCta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones y 
especialmente se consignen los nombres 
de los productores españoles que hayan 
suministrado las máquinas y materiales 
empleados. ' ,

Cuarta. Eí cruce de la carretera de 
Valladolid a Salamanca se hará con 

- arreglo a las condiciones fijadas por la
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Jefatura de Obras Públicas de Vallado- 
lid, siguientes:

a) Se construirá la alcantjarilla por 
rnitades, no pudiendo hacer una de ellas 
sin estar completamente terminada la 
otra y en condiciones para el tránsito.

b) Durante la ejecución de las obras 
no se ocupará la carretéra ni sus paseos 
y cunetas con andamios, tierras ni es
combros, vallas, materiales o herra
mientas que puedan interrumpir o mo
lestar el tránsito. •

c) Se ejecutarán las obras bajo la ins
pección del personal encargado de la ca
rretera, atendiendo sus indicaciones en 
aquello ^que tienda a mantener libre la 
vía para el tránsito,, así como también 
para el cumplimiento de todas las con
diciones impuestas.

d) Antes de comenzar ías obras se 
depositará en dicha Jefatura la-cantidad 
de ochocientas pesetas para responder 
de que quede el hormigón blindado en. 
las condiciones debidas.

e) Una vez terminadas las obras y 
comprobadas por el personal que la ca
rretera queda en las mismas condicio
nes, se devolverá el total o parte sola
mente de este depósito. . .

Quinta. Todos los gastos que por vi
gilancia, inspección y reconocimiento de 
las obras y para cumplimiento de las 
cláusulas de esta concesión se originen, 
serán de cuenta del concesionario.

Sexta. La concesión se hace sin per- 
júició de tercero a perpetuidad dejando 
a salvo los derechos de propiedad.

Y habiendo aceptado el peticionario- 
las preinsertas condiciones y remitido la 
póliza de ciento cincuenta pçsetas que 
exige la vigente ley del Timbre, que que
da unida ab expediente e inutilizada, se 
publica la presente resplución en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Valla
dolid, conforme al Decreto de 29 de No
viembre de 1932 (Gaceta de Madrid 
del 1 de Dicierñbre .siguiente) para gene
ral cónocimieiito y a los efectos legales 
correspondientes entre las entidades o 
particulares que se consideren perjudi
cados.

Valladolid, 2 de Febrero de 1945.-El 
Ingeniero Jefe de Aguas, Angel María 
Llamas. ,

317

oHiNismcito j

Villabrágima*
El día doce dél próximo mes de Marzo 

y^hora de las doce, tendrá lugar en el sa
lón de actos de este Ayuntamiento, la 
subasta de los pastos de la pradera titu
lada «Las Arribas y Retrete», de este tér
mino municipal, siendo el,tipo mínimo 
de tasación de ciento veinte mil pesetas 
.durante cuatro años. ,

Los pliegos se presentarán en sobres 
cerrados, por lo menos el día antes de 
la celebración de la subasta?

El modelo de proposición se ajustará 
alasíguientefórmula: -

Don ..., de ..., anos de edad ...-, (casa
do o soltero), natural de ..., y vecino 
de..., habiendo visto y examinado el 
pliego de condiciones para la celçbra- 
ción de la subasta de los pastos de la 
pradera de las «Arribas y Retrete», de 
este término municipal, ofrece la canti
dad de..., pesetas: sometiéndose en un 

todo al pliego de condiciones aprobados 
pbr el Ayuntamiento.

Las proposiciones irán reintegradas 
con póliza de una peseta y cincuenta 
céntimos, hallándose el pliego de con
diciones expuesto al público en lá Se
cretaría del Ayuntamiento.

Lo que sé hace público para general 
conocimiento.

Villabrágima, 3 de Febrero de 1945. 
El alcalde, Félix Cebrián.

322-173

Villavicencio de los Caballeros
Aprobado., el presupuesto municipal 

ordinario de es,te Ayuntamiento para el 
año de 1945, se halla de manifiesto en la 
Secretaría, durante el plazo reglamenta-’ 
rio, a efectos de reclamación, conforme 
al artículo 301 del Estatuto municipal.

Villavicencio de los Caballeros, 30 de 
Enero de 1945.-El alcalde, Isidoro Fer
nández.

291-174

ANUNCIOS -

DÍPUTACIÓÍ£PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota del

Marqués,

ANUNCIO'

Don Daniel Hernández Ruesgas, recau
dador de Contribuciones en la única 
zona de Mota del Marqúés. .

Hago saber: Que en el expediente de 
aprepiio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos, correspondientes al pueblo 
de Gallegos de Hornija y año de 1941, ha 
sido dictada la siguiente

Providencia. -Habiendo tenido efecto 
el ernbargo de las fincas de lós deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan l'levarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes, 
por tratarse de contribúyentes de domi
cilio ignorado: hágase por medio de' 
anuncios en el «Boletín Oficial» Me la' 
proyincia y en la tablilla de anuncio.s 
dél Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 del vi
gente Estatuto de Recaudación, bien en
tendido qué de no comparecer ^h el ex
pediente, señalar domicilio o iiombrar 
representante en el plazó de ocho días, 
se decretará la continuación del proce-, 
dirniento en rebeldía. . -

Deudor, don Casimiro García Gonzá
lez.- Débito, 11,16 pesetas.

Tierra a camino de Vega, ,en término 
de Gallegos; linda Norte, Manuel Alonso 
.San José; Sur, Julio Fernández; Este, 
carretera de Torrelobatón, y Oeste, Fa
bián Rodríguez Martín: Hace 35 áreas y 
65 centiáreas.

Deudora, doña Carmen Pérez Salga
do-—Débito, 32,70 pesetas.

Tierra a Serna: linda Norte, Celia Bo
cos Santamaría: Sur, Lorenzo Rodríguez 
San Martín: Este, Julia Rodríguez Gar
cía, y Oeste, camino de , Adalia a Galle

gos. Hace una hectárea, .22 áreas y 98 
centiáreas. *

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Gallegos de Hornija, 7 de Noviembre 
de 1944.—Daniel Hernández.

3.788

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Tordesillas

ANUNCIO

Don Eugenio Cantalapiedra Merineró. 
agente ejecutivo de las contribuciones 
del Estado en la única zona de Tor
desillas.

Hago saber: Que en el explediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica 
de los años de 1938 a 1940, y pueblo de 
Berceruelo, se ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE ADJUDICACIÓN DE BIENES
INMUEBLES '

Vistas las proposiciones presentadas' 
en está subasta y resultando admisibles, 
por cubrir el tipo legal y ser las mejores 
las de don Gaudencio Alonso Martín, 
con respectó a la finca número 11 del 
edicto de subasta de la propiedad de don 
Pablo Rodríguez del Caño, por el impor
te eje pesetas cincuenta,

Don Nicéforo Alonso Salgado, por la 
finca número 13, de la propiedad de 
doña Flora Villagarcía García, para ce
dér a don Be,rnabé Casares Sardón, por 
el importe de sesenta y seis pesetas, se 
adjudican réspectivamente los expresa
dos inmuebles a dichos licitadores, los. 
cuales entregarán al recaudador en el 
acto, o dentro delos tres días siguientes, 
la diferéncia entre el dépósito constitui
do y el importe total de la adjudicación 
respectiva. Devuélvase a los demás pos
tores sus respectivos depósitos provi
sionales, e incáutese el récaudador de los 
correspondientes a lós referidos adjudi
catarios, requiriéndoles para que coñeu- 
rran al otorgamiento de las escrituras, 
que tendrá lugar al tercer día de ser noti
ficados los déudores.

Notifíquese en el acto esta providen
cia a los interesados, que deberán firmár 
a continuación ei enterado, así como el 
recibí de los depósitos.-¡En Berceruelo, 
a cinco de Noviembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.-El juez municipal, 
Bernabé Casares.— El secretario, Grego
rio Higuera.

Y siendo de paradero ignorado los deu- 
dorés don, Pablo Rodríguez del Caño y 
doña Flora Villagarcía García, se les re
quiere por medio del presenté anuntio, 
para que al tercero día de publicado este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro-. 
vincia, comparezcan en la Notaría , de 
Tordesillas a fin de otorgar las corres
pondientes escrituras a los adjudicata- 
riosr, pues, en otro caso, las otorgará 
el ejecutor de oficio y en nombre de los - 
deudores según dispone el artículo 122 
del Estatuto de Recaudación.

Berceruelo, 12 ele Enero de 1945.—Eu
genio Cantalapiedra.

- 965

Ímprent® de ia Diputación,Díovincial
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